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Resolución de la Oficina de Control Patrimonial
y Registro de Bienes lncautados.F.,_ Ei-r'f"¿Íirlxx:ií,"t'"-

Lima, 0s de Enero detzols ffi)llffi:, É$¡#iiihi::*-§.r/, '| -

N' 0000(N-2025-MP-FN-OCPAB|

Firma
Diqital

Frm¡d. d'otorñ.d. Dd CABREP'^

Gdcnr. D. L¡olqñ! G.ñ..ár O.

VISTOS

El Oficio n.' 002495-2024-M P-FN-
ADMDFHUAU, de fecha 22 de agosto del 2O24, de la Administración del Distrito
Fiscal de Huaura; el lnforme Técnico de Baja n.' 160-2024-MP-FN-GG-OCPABI-
SGCP de fecha 10 de octubre del 2024, emitido por la Sub Gerencia de Conkol
Patrimonial y el lnforme n." 0O1238-2024-MP-FN-OGASEJ de fecha 22 de
noviembre del2024, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Con el Decreto Supremo n.' 009-2019-
t\illNAM, aprueban el Rég¡men Especial de Gestión y lvlanejo de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados,
mediante la determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los
actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual
comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección,
transporte, valorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta
condiciones para la protección del ambiente y la salud humana.

El artículo 24 del Decreto Supremo n." 009-
2019 MINAM, señala que se cons¡dera generador de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE a toda persona natural, entidad pr¡vada o ent¡dad
pública, que, en razón de sus actividades domésticas, industriales, comerciales, de
servicio, adminislrativas o profesionales, ut¡lizan Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos -
AEE y generan residuos a partir de ellos. También se considera generador al
poseedor de RAEE cuando no se pueda identificar al generador real, estableciendo
asimismo en el inciso b) del artículo 25, las obligaciones del generador.

Med¡ante Resolución Directoral n.' 008-
2O20-EFl54.O1,la Dirección General de Abastecimiento aprueba la Direct¡va n.o 001-
2020-EF154.01, denominada "Procedim¡entos para la Gestión de Bienes Muebles

2..-R,.,--- cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE",

t*)l;,'Jii:' mod¡f¡cada mediante Resolución Directoral n." oo8-2021-ÉF/54.01, cuyo objeto es el
\/' - de "regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles califlcados

iftldüsriillf.{.:+ como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir
s'ló,c'Ed' D' coúo' P'úñmitnpactos negat¡vos en el med¡o ambiente y garant¡zar la trazabil¡dad del manejo de

"" "'"bienes calificados como RAEE". La d¡rectiva mencionada "tiene alcance nacional y



es de cumplimiento obligatorio por las entidades del sector públ¡co detalladas en el
afticulo 3 del Decreto Legislativo n." 1439, Decreto Leg¡slatiyo del Slstema Nacional
de Abastecim¡ento".

A través de la Resolución D¡rectoral n.'
OO15-?021-EF154.01, de fecha 23 de dic¡embre de 2021, la Dirección General de
Abastecimiento (DGA) aprobó la D¡rectiva n.' 0006-2021-EF/54.01 denominada
"Directiva para la Gestión de Bienes fvluebles Patrimoniales en el marco del S¡stema
Nacional de Abastec¡miento", modificada con Resoluc¡ón Directoral n.'0006-2022-
EF/54.01, la cual t¡ene por objeto regular la gestión de los b¡enes muebles que
formen parte o sean susceptibles de ¡ncorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentren bajo el ámbito del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento.

El artículo 47 de la D¡rectiva en menc¡ón,
establece la definición de Ba.1a de Bienes lvluebles Patrimoniales, como el
"Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en
el registro patrimonial. Esto ¡mplica la extracción conespondiente del reg¡stro
contable patr¡monial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda,
la que se efectúa confome a la normatividad del S/VC', estableciendo la causal de
RAEE en el literal h), numeral 48.1 del artículo 48,

Adicionalmente, el numeral 49.2 de la
misma Direct¡va, ref¡ere al trámite necesario para el proceso de baja de b¡enes
cal¡f¡cados como RAEE, estableciendo que para el caso de los b¡enes muebles
patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al lnforme Técnico la relación
detallada de dichos blenes, conforme al Anexo de la Direct¡va n.'001-2020-EF/54.01
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

El numeral 7.1 del acápite Vll de la Direct¡va
mencionada en el considerando precedente señala que "la OCP, mediante informe
técnico, sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo rem¡te a la OGA, para su
aprobac¡ón, ad¡untando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE,
de acuerdo con el Anexo de la Directiva. De ser conforme, en el plazo de qu¡nce (15)
días hábiles, contado a pañir de la recepción del expediente, la OGA emite la
resolución que apruebe la baja".

A través del articulo primero de la
Resolución de la Gerencia General n.o 000059-2023- MP-FN-GG, del 18 de enero de
2023, se delega en el/la Gerente de la Oficina de Control Patrimonial y Reg¡stro de
Bienes lncautados, las facultades y atribuciones que le corresponden a él/la Gerente
General en mater¡a de bienes de propiedad estatal, literal f) aprobar medlante acto
resolutivo las solicitudes de baja de los bienes calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y demás actos administrativos de
d¡spos¡c¡ón f¡nal que deriven de los mismos, de conformidad con lo señalado en la
Directiva n.' 001-2020-EF/54.01 , su modificatoria o norma que lo reemplace.

Med¡ante Decreto Supremo n.' 004-2019-
JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n." 27444 -
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Ley del Procedimiento Administrativo General, se d¡spone en el Añículo 78.-
Delegación de competenc¡a. (.. .) 78.4. Los acfos adm¡nistrativos emitidos por
delegación ¡ndican expresamenfe esla c¡rcunstanc¡a y son considerados emitidos por
la ent¡dad delegante.

El 22 de agosto del 2024, med¡ante Ofic¡o
n." 002495-2024-fvlP-FN-ADfvlDFHUAU, la Adm¡nistrac¡ón del Distrito Fiscal de
Huaura, en virtud al lnforme n'000081-2024-|\iIP-FN-FBR-ADMDFHUAU, pone de
conocimiento que proced¡eron a la evaluación y verificación del estado de ve¡nt¡trés
(23) bienes muebles patrimon¡ales, manifestando que dichos b¡enes en algunos
casos se encuentran obsoletos y en otros casos su reparación resulta onerosa, por
lo que se encuentran en estado inoperatrvo; indicando que al tratarse de equipos
informáticos, y debido al estado en el que se encuentran, estos bienes no serían de
utilidad para donación y por mot¡vos de no afectar el medio ambiente con la
contaminac¡ón que deriva de la destrucc¡ón de estos bienes patrimoniales(equipos
eléctr¡cos y electrónicos), solic¡ta ¡n¡ciar el proceso de baja por la causal de RAEE.
Previo a gest¡onar la baja de los bienes materia del presente se determinó que uno
de ellos se encontraba duplicado en el listado enviado por el Distrito Fiscal de
Huaura, por lo que se procederá con la baja por causal de RAEE de veintidós (22)
bienes muebles.

En ese contexto, en cumpl¡m¡ento de lo
señalado en el artículo 49 de la Directiva n.' 0006-2021-EF/54.01 , denominada
"Directiva para la Gestión de B¡enes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento", aprobada por Resolución Directoral n." 0015-2021-
EF/54.01 modificada con Resolución Directoral n.' 0006-2022-EF/54.01 , la Sub
Gerencia de Control Patrimonial mediante el lnforme Técnico de Baja n." '160-2024-

MP-FN-GG-OCPABI-SGCP del 10 de octubre del 2024, recomienda aprobar la baja
de veintidós (22) bienes muebles patrimoniales por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto es S/ 38 806,28 (treinta y
ocho mil ochocientos seis con 28/100 soles), solicitada por la Administración del
Distrito Fiscal de Huaura.

En tal sent¡do, la Of¡cina General de
Asesoría Juríd¡ca mediante Informe n.' 001 238-2024-M P-FN-OGASEJ de fecha 22
de nov¡embre del2024, proced¡ó a analizar Ia documentación rem¡t¡da, manifestando
haberse dado cumplimiento al procedimiento de baja prev¡sto en la Direct¡va n." 001-
2O?O-EF 154.01 , su mod¡flcatoria y Direct¡va n.' 0006-2021-EF/54.01, su
mod¡flcatoria, conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja n." 160-
2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP, por lo que de la rev¡sión del proyecto de
resolución expresa su conformidad, a fin que se continúe con el trámite respectivo.

Por tanto, se ha cumpl¡do el procedimiento
establecido en los numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Directiva n.' 001-2020-
EFl54.O1 denominada "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", así como
los artículos 47, 48,48.1,literal h) del Título Vll de la Directiva n.' 0006-2021-
EF154.01, denominada 'Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y atendiendo a la naturaleza
de las funciones de éste órgano, así como a las opiniones técnica y legal de las
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oficinas espec¡alizadas, corresponde proceder con la baja de los bienes descr¡tos en
el lnforme Técnico de Baja n.' 160-2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP.

Contando con las visaciones de la Sub
Gerencia de Control Patrimonial, Oficina General de Asesoría JurÍdica, y;

De conform¡dad con lo dispuesto en el
Decreto Legrslativo n.' 1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, la Directiva n.' 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resolución
Directoral n.' 008-2020-EF/54,01 , modificada con Resolución Directoral n.' 0008-
?021-EFl54.O1i la Direct¡va n.' 0006-2021-EF/54.01, aprobada con Resolución
Directoral n.' 0015-2021-EF/54.01, mod¡ficada con Resolución Directoral n.' 0006-
2022-EF 154.01; y en uso de las facultades y atr¡buciones confer¡das en el artículo
primero de la Resoluc¡ón de la Gerencia General n.'000059-2023-lvlP-FN-GG.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), la baja de veintidós (22)
bienes patrimon¡ales, cuyo valor neto es S/ 38 806,28 (keinta y ocho mil ochocientos
seis con 28/100 soles), sol¡citada por la Administración del D¡strito Fiscal de Huaura,
en virtud del Informe Técnico de Baja n.'160-2024-MP-FN-GG-OCPABI-SGCP,
cuyas características se detallan en el Anexo 0l - Relación de Bienes Cal¡f¡cados
como RAEE, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- Oisponer que la Sub
Gerencia de Control Patrimonial, gestione dentro de los quince (15) dÍas hábiles de
aprobada la resolución de baja, la publ¡cac¡ón de dicha resolución y la relación de los
bienes calificados como RAEE en el portal web del Ministerio Público. Asimismo, en
el plazo de tres (03) dÍas hábiles contados desde la publicación referida, deberá
remitir copia de la resolución de baja y relación de bienes a la D¡rección General de
Abastec¡miento - DGA, con la finalidad de ser publicada en el portal inst¡tucional del
M¡n¡ster¡o de Economia y Finanzas - MEF, a fin que los Sistemas de lManejo RAEE
presénten por escr¡to su interés de ser beneficiarios de los bienes materia de
donación, en mér¡to a lo dispuesto en la Directiva n." 001-2020-EF/54.01.

Artículo Tercero.- Disponer que la Sub
Gerencia de Control Patrimonial y la Oficina de Contabilidad, efectúen las acciones
patrimoniales y contables correspond¡entes.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Oficina
de Servicios Generales, gestione ante la compañía aseguradora la exclus¡ón de los
b¡enes muebles patr¡mon¡ales dados de baja, detallados en el Anexo 0l - Relación
de Bienes Calif¡cados como RAEE, que forma parte ¡ntegrante de la presente
resoluc¡ón.

Artículo Quinto.- D¡sponer que la Sub
Gerencie de Control Patrimonial remita copia de la presente Resoluc¡ón a la
Administración del D¡strito Fiscal de Huaura, Oficina de Contabilidad, Ofic¡na de



al/

Servicios Generales, Oficina General de Tecnologías de la lnformac¡ón y a la Oficina
General de Asesoría Jurídica, para conocimiento y fines pert¡nentes.

Artículo Sexto.- Disponer que la Oficina
General de Tecnologías de la lnformación, proceda a la publicación de la presente
Resolución en la página web de la lnstitución.

Regístrese y comuníquese.

ot¿
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ANEXO OI

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

INFORME TECNICO DE BAJA N",I60.2024-MP-FN4G-OCPABI.SGCP

IÍEM N' cód¡go
PÍrlmool¡l ll, Ublc¡clón Fldc. dol ¡laEE

(2) Torar (Kol rotrr (t) RAEE {31 RAEE (4)

1 46?200508313 0476397
ACUMULAOOR DE ENERGIA.

EOUIPO DE UPS
FORZA 91050301 3116.40

AOiiINISTRACIOI.{ OEL DF DE HUAURA

ALI,iACEN (HUACIIO CEIIIRAL)
3 3.1 1 6 0.006 COMPLETO INOPERATIVO

2 MONITOR LED
HEWLEff
PAC&qRD

1503020301 1.00
ADMINISTRACIOI,I DET DF OE HUAURA

AI,IIIACEN (HUACII] CEMIRAL)
3 1 0.004 COMPLfiO NOPERATIVO

3 7403803717 1 6 0398923 MONIÍOR LED
HEWIETT

PACKARO
1503020301 1.00

AOMINISTRACION DEL DF DE HUAURA

AIi{ACEN (HUACHO CENTRAL)
3 3.1 1 0.004 COMPI.EIO INOPERATIVO

74089500F714 0398148 TECLADO . KEYBOARD
HEWIETT

PACKARO
1503020301 1.m

ADMINISIMCION DEL DF DE HUAURA

atr,tacEN lHUAcHo cET.IIRAL)
3 3.1 1 1 0.001 COMPLE]O INOPERATIVO

740893504862 03s0211
UNIDAD CENTXAL DE PROCESO.

CPU

HE\{IETT
PACKARO

150302[j01 1.m
ADMINISTMCION DEL DF DE HUAURA

Au.r cEN (HUACHo CENTRAL)
3 3.1 1 5 0.005 COMPLETO INOPE&qTIVO

6 740E9950C195 0393S/6
UÑIDAD CENIXAL DE PROCESO .
CPU

HEWLETT

PACKARO
150302[101 100

ADMINISTRACION DEL OF DE HUAURA

AU,{ACEN (HUACHO CEf,tTRAL)
3 3.1 1 0.005 COMPLEIO INOPERATIVO

7 74089950C232 0394015
UNIDAD CENÍRAL DE PROCESO.

CPU

HEWLETT

PACKARD
1503020301 1.00

ADt,IINISIRACION DEL DF DE HUAURA

AI]¡ACEN IHUACHO CENTRAL)
3 3.1 l 0.m5 COMPLEÍO INOPERAIIVO

8 74089950C25 2 0394036
UNIDAO CENTXAL DE PROCESO.

CPU

HEWLE]T

PACT"ARD
1503020301 1.m

ADtlrlXlSTRACloN D€L DF DE HUAURA

ALMACEN {HUACHO CE¡IIRAL)
3 3.1 5 0m5 COMPLEIO INOPERAÍIVO

9 74089950K017 0465537
UNIDAD CENTRAL OE PROCESO -

CPU

NEWLETT

PACKARD
15030m301 1.00

ADMINISTRACION D€I- DF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENIRAL)
3 3.1 l 5 0 005 COMPLEIO INOPERqTMO

10 74222191trfr8 0211390 OETECTOR MANUAL DE METALES 1503020101 1.00
ADMINISTRACION DELDF DE HI]AI]RA

ALMACEN (NUACHO CENlML)
I 0 1 2 0.002 INOPERATIVO

11 74222358m90 0382879

EOUIPO MULTIFUNCIONAL

COPIAOORA IMPRESORA

SCANNER Y/O FAX

KTOCERA 15m0m01 1.00
ADMINISTMCION DEL DF DE HUAURA

ATMACEN (I]UACHO CEN]RAL)
3 3.2 1 83 COMPLETO INOPERAT]VO

12 74n2Jfi1156 0413835

EQUIPO MULTIFUNCIONAL

COPIAOORA IMPRESORA

SCANNERY,O FAX

KYOCERA 1503020101 3,753.92
ADMINISTRACION DELOF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENTRAL)
3 3.2 1 83 0083 COMPLE¡O

13 742223581586 0428826

EOUIPO MULIIFUNCIONAL

COPIADOM IMPRESORA

SCANNER Y/] FAX

HEWLETT

PACKARD
91050301 524.01

ADMINISTRACION OEL DF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENf FAL)
3 3.2 1 8 0.m8 COMPLETO INOPERATIVO

14 14222353n16 0461401

EOUIPO MULfIFUNCIONAL

COPhDoRA IMPRESORA

SCANNER Y/I] FAX

fiOCERA 15030m101 10 884.74
ADMINISTRACION DEL DF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENIRAL)
3 32 l 83 0.083 COMPLEfO INOPERATIVO

15 t42223§2435 048€618

EOUIPO MULIIFUNCI)NAL

COPIADORTq IMPRES0RA

SCANNER YO FAX

KYOCE&C 1503020101 3 3.2 1 83 0.0E3 COMPLETO INOPERATIVO

odomlñ¡clÓn d.l apirrlo
Elúctrlco y ELcrónlco

740980371631 0398//7

COMPLETO

0.083

INOPERAfIVO

,,,, 
" llffi :lt:1"#:,.rHiJ,^,*
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ANEXO OI

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

INFORME TECNICO DE BAJA N" I6O.2O24.MP+N.GG.OCPABI.SGCP

ITEM N' códl!o Oo¡om¡n.c¡ón d.l AC...to
Elóctrico y EtocÍón¡co

Ub¡c¡clón Fi.¡c¡ d.l RAEE
t2t IorarlK9) RAEE {3) RAEE {4}

16 742223583656

EOUIPO MULTIFUNCIONAL

COPADoM IMPRESORA

SCANNER A3 IVIONOCROMAIICA

fiOCEB¡ 1503020101 10065.06
ADMINISTRACION DEL DF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENTRAL)
3 3.2 83 0.083 COMPLEIO INOPERATiVÓ

17 952237910571 FACSIMIL
HEWLE]I
PACKARO

91050301 349.m
ADMINISTRACION DEL DF OE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENTRAL)
3 3.3 1 2 0.002 INOPERAIIVO

18 952245650084 0302687 GRABADORA DIGITAL SONY 91050301 41t.16
ADMINISTRACION DEL OF OE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENIRAL)
4 0 1 0.001 COMPLETO INOP€RAI1VO

19 95225491m31 0120973 MtcRoFoNo (oTRos) SHURE 15'13020303 1.m
ADMINISTRACION DEL DF OE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENIRAU
4 0 1 0.m1 COMPLEIO INOPERATIVO

952256050011 0109051
MINIGRABADORA PARA CINTA OE

soNtDo
SONY 91050301 332.96

ADMINISTRACION DEL DF DE HUAUR4

AIMACEN (HUACHO CENTRAU
4 0 1 0.m1 COMPLEIO INOP€RAT]VO

21 95?282870509 012f09 TELETONO PANASONIC 91050301 130.m
ADMINISTMCION DEL DF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENTRAU
3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO

22 9522828/0585 0134597 IELEEONO PANASONIC 91050301 154.02
ADMINISIRACION DEL DF DE HUAURA

ALMACEN (HUACHO CENIRAL)
3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERCTIVO

TO¡ALES 38,806,28 22 472 0.1f2

(1) Código pal,ifioñiál d€l AEE (hcluy€ .ceron6, p.rlqi@s y @nsmibl.s), .lo @r.spnd.r
(2) Conrome 5l A..xo lld6lO.q*o SupGmo N'00+201+MINAM
(3) Estado d6l RAEE: Conplelo - ¡ñcmplglo
(41 Coñd¡dón: Op.ralivo - Ino@ratvo
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